
FORMULARIO LAB-F-AN-04

LABORATORIOS TÉCNICOS

APLICACIONES NUCLEARES

24 calle 21-12 zona 12 Fecha:_____________________

PBX: (502) 2419 6363 ext. 2352

1. DATOS GENERALES:

1.1. INSTITUCIÓN O EMPRESA (Razón Social)

1.2 Nombre Representante Legal/Director/Gerente/Propietario:

1.3 Dirección (Ciudad / Departamento):

1.4 No. NIT:

1.5 Teléfono Fijo:

1.6 Teléfono Móvil:

1.7 Correo Electrónico:

1.8 Nombre EPR de la instalación:

1.9 Teléfono Fijo:

1.1 Teléfono Móvil:

1.11 Correo Electrónico:

2. Especificaciones técnicas del material radiactivo que se desea gestionar en el CENDRA:

3. Requerimientos administrativos:

* El pago debe hacerse antes de que se lleve a cabo la gestión solicitada.

* Enviar el formulario de solicitud firmado y una copia del recibo de pago al correo siguiente:

pdeleal@mem.gob.gt

**Este documento es propiedad exclusiv del Centro Nacional de Desechos Radiactivos, por lo que no deberá hacerse ninguna 

reproducción parcial o total sin autorización del  mismo.
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4. Condiciones del servicio de gestión de desechos radiactivos y fuentes en desuso:

* El cliente solicitará el servicio mediante el presente formulario debidamente llenado y firmado 

que será enviado por correo electrónico a: pdeleal@mem.gob.gt.

*Si durante la ejecución del servicio se detectaran anomalías, este se suspenderá y se emitirá un 

reporte, dando por concluído el servicio.

*El cliente brindará las facilidades necesarias al personal del CENDRA para la ejecución del servicio

solicitado.

* El informe será entregado al finalizar el servicio en físico o vía email. Asimismo, se podrá recoger

en las instalaciones de la Dirección General de Energía, 24 calle 21-12 zona 12, en horario hábil.

5. Información adicional:

Comentarios:

6. Consults técnicas: Comunicarse con Patricia Gómez de Leal, Encargada del CENDRA, al siguiente 

correo: pdeleal@mem.gob.gt

He leído y estoy conforme con los requerimientos y condiciones del servicio

Nombre: Cargo:

Teléfono: E-mail:

Fax: Fecha:

**Este documento es propiedad exclusiv del centro Nacional de Desechos Radiactivos, por lo que no deberá hacerse ninguna 

reproducción parcial o total sin autorización del  mismo.
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